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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

 PROCURADURÍA 131 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación SIGDEA N.º E-2023-632822 / 225 de 06/10/2023 
Fecha de Reparto: 10 de octubre de 2023 

 
Convocante (s): JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 
Convocado (s): STORAGE AND PARKING, CASTILLA REAL GRUAS Y 

PARQUEADEROS, MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- POLICIA NACIONAL, DIRECCIÓN DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE SECCIONAL 
VILLAVICENCIO – TRANSITO DEPARTAMENTAL META, 
y aseguradora BBVA SEGUROS 

 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, la Procurador 131 
Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

  
1. Mediante apoderado, el convocante JACINTO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, presento solicitud de conciliación extrajudicial el 06 de 
octubre 2023, convocando a las sociedades STORAGE AND 
PARKING, CASTILLA REAL GRUAS Y PARQUEADEROS, a las 
entidades MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- POLICIA 
NACIONAL, DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
SECCIONAL VILLAVICENCIO – TRANSITO DEPARTAMENTAL 
META, y la aseguradora BBVA SEGUROS, solicitud que fue asignada 
por el sistema de gestión SIGDEA el 10 de octubre de 2023.  

 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 

 
“Que mediante acuerdo conciliatorio que haga tránsito a cosa juzgada 
se hagan en contra de los parqueaderos STORAGE AND PARKING, 
CASTILLA REAL GRUAS Y PARQUEADEROS así como el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL, 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE SECCIONAL 
VILLAVICENCIO – TRANSITO DEPARTAMENTAL META, así como a 
la aseguradora BBVA SEGUROS, y en favor del demandante las 
siguientes o parecidas declaraciones y condenas:  
Las pautas de negociación extrajudicial, las estimo en MIL CIENTO 
OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($1.182.000.000 M/CTE), que 
constituyen las pretensiones que procuran conciliar, y la estimación 
razonada de la cuantía de estas.  

1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El 
agente del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite 
de conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la 
constancia se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará 
sucintamente el asunto objeto de conciliación.  (…) 
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- Que los parqueaderos STORAGE AND PARKING como parqueadero 
adscrito a la DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL, del parqueadero CASTILLA REAL GRUAS Y 
PARQUEADEROS autorizado por la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE SECCIONAL VILLAVICENCIO – TRANSITO 
DEPARTAMENTAL META así como el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, POLICIA NACIONAL, y la aseguradora BBVA SEGUROS 
quien suscribió póliza de seguros con STORAGE AND PARKING, son 
administrativamente responsables en su totalidad por los daños y 
perjuicios materiales, morales y psicológicos y de todo orden causados 
a JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por Defectuoso funcionamiento 
de la administración, con motivo de medidas cautelares de embargo y 
secuestro del vehículo de placas XIB289, que termino con la pérdida del 
vehículo, que se encontraba bajo custodia del Juzgado (43) Civil 
Municipal de Bogotá en dichos parqueaderos y bajo la administración, 
cuidado y custodia de todos los anteriores, por lo cual el convocante 
nunca obtuvo la tenencia de este.  
- Como consecuencia de lo anterior, condenar conjuntamente a los 
parqueaderos STORAGE AND PARKING y CASTILLA REAL GRUAS 
Y PARQUEADEROS como parqueaderos adscritos a la DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, así como el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL, 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE SECCIONAL 
VILLAVICENCIO – TRANSITO DEPARTAMENTAL META y la 
aseguradora BBVA SEGUROS, a la indemnización integralmente que le 
corresponde al convocante, por los perjuicios materiales tanto de daño 
emergente como lucro cesante, resarciendo lo mejor posible el perjuicio 
causado al señor JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ como afectado 
directo.  
Además del pago en costas de lo que resulte del proceso administrativo 
de haberlo, conforme a lo establecido en la ley 446 de 1998 en 
concordancia con los criterios de aplicación del artículo 199 del Decreto 
2282 de 1989, esto es las tarifas establecidas para este tipo de procesos 
a cuota litis en lo atinente a las agencias en derecho y dentro de los 
lineamientos expuestos en la sentencia C- 539 de julio de 1999 de la 
Honorable Corte Constitucional.  
- Que las entidades aquí convocadas paguen al convocante la totalidad 
de daños y perjuicios causados de todo orden cuya existencia emerja de 
este asunto sin limitación alguna y según lo ordena el articulo 16 de la 
ley 446 de 1998, que la letra dice “Valoración de daños. Dentro de 
cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la 
valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los 
principios de reparación integral y equidad y observará los criterios 
técnicos actuariales.”  
- Por parte de la convocadas se pague todos y cada uno de los perjuicios 
materiales tanto emergente como lucro cesante, de lo dejado de percibir 
por la pérdida del automotor TRACTO CAMION marca Chevrolet Supe 
Brigadier, modelo 1998 y placas XIB289 por FALLA atribuible al 
SERVICIO y Defectuoso funcionamiento de la administración de la 
administración y en especial a las convocadas.  
- Que se reconozcan como daño emergente de orden material en la suma 
de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS ($290.000.000) 
por el valor comercial económico que tenía el automotor para la época 
de pérdida del mismo, comprendido entre el Tráiler y el Cabezote.  
- Que se reconozca el lucro cesante futuro de orden material en la suma 
de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES ($792.000.000 
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M/CTE), por FALLA atribuible al SERVICIO y Defectuoso funcionamiento 
de la administración, por los dineros dejados de percibir por pérdida del 
vehículo automotor de placas XIB289, desde el día 12 de enero de 2016 
fecha en la que se ordenó la entrega de la Tenencia del automotor, y que 
se encontraba en custodia de los parqueaderos STORAGE AND 
PARKING y CASTILLA REAL GRUAS Y PARQUEADEROS como 
parqueaderos adscritos a la DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL y asegurados por las aseguradoras BBVA 
SEGUROS, en este último (Castilla Real Grúas y Parqueaderos) 
entregado por la Policía Nacional una vez fue aprehendido el vehículo, 
parqueadero que no estaba adscrito a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, si no que contaba con la validez del Dpto. de 
Tránsito y Transporte Seccional Villavicencio.  
- Que se reconozca mediante acuerdo conciliatorio de manera solidaria 
por parte de las entidades demandadas a favor de JACINTO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ el daño moral subjetivo y objetivado, 
actualizado, con motivo de medidas cautelares de embargo y secuestro 
del vehículo de placas XIB289, que termino con la pérdida del vehículo, 
que se encontraba bajo custodia del Juzgado (43) Civil Municipal de 
Bogotá los cuales se estiman como mínimo en la suma de CIEN 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100 
SMMLV), por al afujías, congoja, sufrimientos que ha tenido que padecer 
por estos casi 7 años en búsqueda de equidad y justicia, la cual le había 
sido reconocida mediante sentencia que nunca se materializo.  
- Que se pague al convocante JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ los 
dineros correspondientes debidamente indexados desde la fecha en que 
se reconozcan hasta que se haga efectivo el pago, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 176, 177 y 178 del CPACA.  
los parqueaderos STORAGE AND PARKING y CASTILLA REAL 
GRUAS Y PARQUEADEROS como parqueaderos adscritos a la 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, así como el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL, 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE SECCIONAL 
VILLAVICENCIO – TRANSITO DEPARTAMENTAL META y la 
aseguradora BBVA SEGUROS, deberán dar cumplimiento al acuerdo 
conciliatorio que llegara a celebrarse en los términos de los artículos 192 
y 193 y siguientes del CPACA, es decir todas las sumas se actualizarán 
y se causaran intereses moratorios.  
III. PERJUICIOS MATERIALES QUE SE INVOCAN DEL DAÑO 
EMERGENTE  
El daño emergente hace referencia a lo causado al momento de la 
pérdida del vehículo Clase Tractocamión de marca Chevrolet Supe 
Brigadier, modelo 1998 y placas XIB289, el cual se estima en el valor del 
vehículo por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE 
PESOS ($290.000.000) valor comercial del mismo”. 
 
 

3. En audiencia celebrada el cuatro (04) de diciembre de 2023, de forma 
no presencial, la conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las 
convocadas MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL y 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO- DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE SECCIONAL VILLAVICENCIO; sin embargo no se 
hicieron presentes los apoderados de las convocadas STORAGE AND 
PARKING, CASTILLA REAL GRUAS Y PARQUEADEROS, y  la 
aseguradora BBVA SEGUROS, por lo que el despacho consideró que 
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no le asiste ánimo conciliatorio, dio por agotada la etapa, concediendo el 
término previsto en el artículo 110 de la Ley 2220 de 2022 para que 
justificara su inasistencia, a cuyo vencimiento no justificaron su 
inasistencia. 
 
 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de 
procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, al tenor de los artículos 92 y 94 de la Ley 2220 de 2022, 
en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en el artículo 
161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  
 

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, 
no se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de 
conciliación en razón a que fue tramitada por medios digitales. 

 
 
Dada en Bogotá, a los doce (12) días del mes de diciembre del 2023, fecha 
en que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte 
convocante. 
 

 

 

 

(Firmada digitalmente) 
DIANA JANETHE BERNAL FRANCO 

Procuradora 131 Judicial II para Asuntos Administrativos 
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